RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005031 , Ent. N°503/14 iniciada)

VISTO: la consulta formulada por la División Auditoría, relacionada con el pago de las partidas de prensa en el Poder Legislativo; 

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 25/6/14, la Auditoría destacada ante el Poder Legislativo, pone en conocimiento de este Tribunal, que en oportunidad de realizar auditoría a los estados contables de la Cámara de Senadores correspondientes al Ejercicio 2012, advirtió que se estaría incumpliendo lo dispuesto por los Artículos 132 del TOCAF, y 416 de la Ley    Nº 17.930; 

 2) que en efecto, se continúan pagando las partidas de prensa, sin rendición documentada de las anteriores. Además se estableció que no se daría cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Nº 16.736, ya que no se realizan los aportes a la seguridad social, por los importes no rendidos. Sin perjuicio de ello, se expresa que por las mencionadas partidas se realizan los descuentos por concepto de IRPF;
3) que en atención a que las tres unidades ejecutoras del Poder Legislativo abonan dichas partidas, se consulta si corresponde que dichos gastos sean observados mensualmente; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 132 del TOCAF prescribe: Todo funcionario o empleado, como así también toda persona física o jurídica que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador, o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión. El inciso segundo establece: Las rendiciones de cuentas y valores establecida en el inciso anterior deberán presentarse en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores, cualquiera sea la fuente de financiación; 

2) que a su vez, el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930 de fecha 19/12/2005, dispone: No podrán adelantarse fondos a rendir cuentas a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad (Artículo 567 de la Ley Nº 15.903 de 10/11/87, 20 y 21 de la Ley Nº 17.213 de 24/9/99 y 24 de la Ley Nº 17.296 de 21/2/01);
3) que se trata de dos normas de rango legal, cuya aplicación resulta obligatoria a todos los sujetos comprendidos dentro de su enunciado. Ello, no obstante las excepciones que se establezcan a texto expreso, tanto en normas de rango legal, como de naturaleza presupuestal, a tenor de lo dispuesto por el Artículo 108 de la Constitución de la República;                                   
4) que, tal como lo señalara este Tribunal en oportunidad de pronunciarse sobre el Estado de Ejecución Presupuestal de la Cámara de Representantes correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013,  en la medida que no se rinde cuenta de la partida referida, corresponde que la misma sea gravada por el IRPF y se efectúen los aportes a la seguridad social; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los “Considerandos” de la presente Resolución; y
2) Comunicar a través de la División Auditoría.-  
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